
B. Q* del E.—Núm. 174 22 julio 1966 9323

DECRETO 1793/1966, de 16 de junio, sobre clasi- 
fiéación ucdúéfhicu en id categoría de Reconocido 
dé Ótaéé &ü$étior déí Óótegib dé Eñséñoñza Media 
ño oficial, fñUScUHfto, éBüft P&tri&oti, de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto pór él artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de féhfefro de mil novecientos cincuenta y tres f por1 
el arücittó tréce dél DéCfeto dé veintiuno dé julio de mil ñbve= 
cientos ciñCuéfitáJr CinCo, que aprobó el Regl&íñéñk) dé CéhtfOé 
no OfiCiáléé dé fmseñ&náta Media. nfétidg iñfdfmés favorables 
de m inspección dé Enéefiáñíte Médiá» dél Rectorado dé 10 
UniverSidM de M&dfld y dictamen igüálMente fávorftblé dél 
Conséjó Nacional de EducáCióñ, a ptopuééiá dél Ministro de 
EducáCiéü Nackmal y previa deliberación dél Conseje dé Minis* 
tros éñ Mi réüñión dél día diez de junio dé mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO!
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Súpériof» cori él alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, 9San Patricio)», 
de la calle Sil, número cincuenta y ocho, de Madrid.

Asi íó dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio dé rtiil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DÉÜRÉtÚ Íf94/Í96Éi de l(i de fuñió, sobre clasi
ficación académica en la categoría dé Reconocido 
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
nú oficial\ femenino, «San Patricio», de Madrid.

Dé conformidad Goü lo dispilestó por ei artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
el artíCúld tfece Qéi toeCTeto de veintiuno de julio de mil nove
cientos CihCUénta y Cinco, que aprobé él Reglamento de Centros 
no ÓñCiáles dé Enseñanza Media, prévios informes favorables 
de la inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad dé Madrid f dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional dé Bdiucaeión, a propuesta déí Ministró dé 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de junio dé mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO :
ATtítíüio único.—Queda clasificado Cofnó RéConocidó de Gra

do Superior, con el alcancé y efectos qué para dicha Categoría 
y grado académicó establecen láS disposiciones vigentes, el Co£ 
legio dé Enseñanza Media no oficial» íéméhiiió, ttSáñ Patriólo», 
establecido eh la callé Serrano. núméfo dosciéñtos, de Madrid.

Asá lo dispongo por él prééeiite Deófétü, dadO en Madrid 
a dieciséis de jünio dé mil novecientos Sesenta y Seis.

FRAltCtéCO FRANCO
El Ministré dé E&Uéaciófc y llénela,

MANUEL LORA TAMAYO

DÉCÉÉfO Iftt/im, dé 16 dé junto, Sobté étm* 
ficación académica en la categoría de Éeéoñóéidd 
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Medid 
no oficial, femenino t «fitoiñá Pastoral, dé Martóé 
(Jaén).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove* 
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Régláiiiento de Ceñtrós 
no Oficiales de EñséñáfiZá.. Médiá, pféViós informes favorables 
de la inspección dé Fñseñañza Media, del Rectorado dé 1S 
Universidad de Granada y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Gonsejo de Minis
tros en Su reunión del día diez de junio de mil novecientos 
sesenta, y seis,

DISPONGO :
Articulé único.—QUéda Clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, Cóñ él alcance y eféetos que para dicha categoría 
y gradó académicó establecen loé disposiciones vigentes, «1 Co

legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Divina Pasto
ra», establecido en la calle Carrera, número dos, de Martes 
(Jaén).

así lo dispongo por éi presenté Decretó, dado en Madrid 
a dieciséis dé jUnió dé mil fiüVeciéhtoá Sesenta y SéiS

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

ÜÉ&HMfÓ 1796/1966,' de 16 de junio, sobre étasi- 
fiéáéién déádéñíicd én la catétióñá dé Rééóñódido 
de (Gradé Eiéftiéfttal del Cólécjto dé ÉftSéfiattéü 
Media ño óficídi, thásculinó, «Alcalá)), dé Villdvitíio- 
sa de Odón (Madrid).

De conformidad con lo dispuestojpor el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordétiációtt dé la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero dé mil novecientos cincuenta y tres y póf 
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado dé la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia diez de junio de mil novecientos 
sesenta y óéié,

Dispongo <
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio dé Éíi&éñanza Média ñó Oficial, masculino, «Alcalá», esta
blecido éñ la Cálle S&iita Aña, número cuatro, de Villavieiosa 
de Odón (Mádfid)

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Uiéneia,

MANUEL LORA TAMAYO

DÉCRÉto 1797/1966, de 16 de juñio> sobre clasi
ficación académica en la categoría dé RéóoñóclÜb 
de Grado Elemental del Colegio dé Énséñánza 
Media no oficial, masculino, «Virgen dé la Monta
ña)), de Cáceres.

De Conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
el articuló tfécé dél DeCfeto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos iñfdílñés favtífábléS 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado ae la 
Universidad de Salamanca y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reUnióñ del día diéz de junio de ñiil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemehtal, con él alcance y efectos que para dicha categoría 
y gradó ácádémiCó establecen ias disposiciones vigentes, el Go- 
legio dé Ensefláñfca Media ñó oficial, masculino, «Virgen de la 
Montaña» establecido eti la carretera de Trujillo, sin número, 
de Oácéféé

Asi Id dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis.

Francisco franco
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1798/1966, de 16 de junio, sobre digni
ficación académica en la categoría dé AeconeÓldo 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza 
Media no oficial, masculino, «Aula Nueva», dé Má- 
dm.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley dé Otdeñación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por


